RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005429, Ent. N° 4597/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la Licitación Pública Nº 002/014 referente a la construcción de la Terminal de Ómnibus en la ciudad de Trinidad, Departamento de Flores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Departamental Nº 10.192.2014 de fecha 20/1/2014 se dispuso iniciar el Llamado y la aprobación del Pliego Particular a regir en el mismo;  

2) que se efectuó la publicación en la página web compras estatales y en otros medios, no así en el Diario Oficial, de acuerdo a lo exigido por el Artículo 51 del TOCAF;

3) que de acuerdo con el punto 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares, junto con las propuestas se deberá presentar: 
a) certificado expedido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Registro Nacional de Empresas de obras públicas (V.E.C.A); 
b) constancia de haber adquirido el Pliego Particular; 
c) documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo;

4) que asimismo en el punto 1.26 del citado Pliego se establecen las condiciones para la presentación de la Garantía de mantenimiento de oferta fijándola en un monto fijo de U$S 22.000;
5) que con fecha 25.02.14 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes Firmas: Ingeniería Pacífico, Basirey S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Tramil S.A., Unión Eléctrica S.R.L. y Stiler; 

6) que de acuerdo con el informe técnico la empresa Unión Eléctrica S.R.L. no se ajusta a lo solicitado, por lo que es descartada. La variante ofrecida por la empresa Basirey S.A., propone alternativas para el techo, que no se tienen en cuenta por no verse reflejado en una mejora sustancial de los costos de obra. Se sugiere adjudicar a la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L. por ser la de menor precio, ajustándose a las condiciones técnicas requeridas;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 20.05.14, aconseja adjudicar a la Firma Filipiak Ingeniería S.R.L. por un total de $ 62:693.228 IVA y Leyes Sociales incluidos, por ser la oferta  económicamente más conveniente a los intereses de la Administración;
8) que habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no surgen reclamaciones, por lo que por Resolución Nº 11.909.2014 de fecha 11.07.14 el Intendente de Flores resolvió adjudicar la presente licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9) que de acuerdo con el informe contable de fecha 20.01.14 no existe disponibilidad presupuestal a dicha fecha para atender el presente gasto;

10) que este Tribunal por Oficio Nº 5831/14 de fecha 28.07.14 solicitó se precise el alcance de la Resolución que compromete el gasto, en cuanto en un mismo numeral adjudica la Licitación a la Firma Filipiak Ingeniería S.R.L., por el monto total ofertado y, a continuación, agrega “debiendo la Administración en caso de entenderse conveniente desglosar la adjudicación…”, por lo que se disponen dos cosas contradictorias;

11) que a tales efectos por Resolución  Nº 12.079.2014 de fecha 31.07.14 la Intendenta de Flores resolvió rectificar parcialmente la Resolución Nº 11.909.2014 de fecha 11.07.14, adjudicando la presente Licitación en forma parcial de acuerdo a las previsiones del pliego, a la Firma Filipiak Ingeniería S.R.L., por un monto de $ 44:755.512;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1.17 del Pliego, la Intendencia se reserva el derecho a adjudicar total o parcialmente la obra licitada;
2) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder, por lo que la constancia de haber adquirido el Pliego Particular, y la documentación que acredite la representación del oferente, deberán controlarse únicamente al adjudicatario; 

3)  que el Artículo 51 del TOCAF exige como requisito esencial para el procedimiento de Licitación Pública la  publicación en el Diario Oficial y sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, sin perjuicio de otros medios que se estimen convenientes;
4) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos de 2) a 4);

2) Devolver las actuaciones.
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